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RV: INFORMA DESIGNACIÓN DE ÁRBITRO//RAD: A-20230929/0915// COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. vs SANTA MÓNICA CENTRAL PH

Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>
Mié 27/12/2023 17:47
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co> 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
DEMANDADO: EDIFICIO SANTA MONICA CENTRAL PROPIEDAD HORIZONTAL
RAD: A-20230929/0915

CASE 19611

Estimados buen día:

Me permito informar que el día de hoy 27 de diciembre 2023 se llevó a cabo la reunión de designación
de árbitro dentro del proceso de la referencia.

En ese sentido se procedió con el sorteo así:

Árbitro: Daniel Felipe Morales Martínez
Suplente 1: Francesca Cifuentes Ghidini
Suplente 2: Sebastián Salazar Castillo

El centro de arbitraje le comunicará al Dr. Morales de la designación para que dentro de los 5 días
manifieste si acepta o no. Igualmente, en ese término debemos indicar si hay motivos de objeción frente
a dicha designación, razón por la cual ya se le preguntó a la compañía si tiene alguna observación.

Estamos atentos a la confirmación que efectúe el centro de conciliación sobre la respuesta de
aceptación.

Cordialmente, 

 

DAISY CAROLINA LÓPEZ R.

 

 

ABOGADA SENIOR

            ÁREA DERECHO PRIVADO

 3012288043 

 dclopez@gha.com.co 

  GHA.COM.CO
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proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
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al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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De: Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 27 de diciembre de 2023 17:40
Para: Maria Eugenia Portela Galvis <mportela@segurosmundial.com.co>; Marisol Silva Arbelaez
<msilva@segurosmundial.com.co>; Paola Andrea Loaiza Ocampo <paloaiza@segurosmundial.com.co>; Ingrid
Alexandra Tobón Rodríguez <itobon@segurosmundial.com.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;
Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: INFORMA DESIGNACIÓN DE ÁRBITRO//RAD: A-20230929/0915// COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
vs SANTA MÓNICA CENTRAL PH
 
Estimadas Docotras, reciban un atento saludo:

De manera comedida me permito poner en su conocimiento que, frente al primer proceso
promovido en nombre de la compañía, por medio del cual se impugna la multa impuesta en el mes
de septiembre de 2023, los árbitros principal y suplente no aceptaron la designación para conocer
del proceso. En ese entendido el Centro de Arbitraje nos citó a una reunión de designación de
árbitros que se llevó a cabo el día de hoy 27 de diciembre 2023, en donde se designó por sorteo al Dr.
Daniel Felipe Morales Martínez. 

Por lo anterior, ponemos en su conocimiento esta situación a fin de que puedan indicarnos si la
compañía tiene alguna objeción frente a dicha designación, bien sea por aspectos que puedan
poner en juego la imparcialidad en el trámite o cualquier observación frente a ello. Lo antes
mencionado para que en el término de 5 días podamos indicar lo pertinente al centro de Arbitraje. 

Quedamos muy atentos a su respuesta
Cordialmente,

 

DAISY CAROLINA LÓPEZ R.

 

 

ABOGADA SENIOR

            ÁREA DERECHO PRIVADO

 3012288043 

 dclopez@gha.com.co 

  GHA.COM.CO
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